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DIARIO
DEL

M'INISTERIO DE LA GUERRA
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-.................
'ORDENES

AldA

,ellerat ele la pr~era

Sellor•••

-

tos por la Dirección ogeneral de la
Guardia Civil, de acueroocoD. lo pro
puesto ¡por la Presoideocia del ~
bierno provisional de la República, es
pañola (Dire'C'Ción gen«al de Marrue
cos y Colonias), he tenido a bien dis
poner se anuncie el correspondiente
concurso enwe los cabos de dicho
InstitU'to que deseen. cubrir dicha
plaza y las que se produzcan en el
traMCUrso de UD alio, debieado 101
interesados ser cabos eiectivOlt del
reieri<lo Instituto, tener menos de
treinta y cinco alios de edad '7 haber
ejercido durante dos alios, como ml~
nimo, el mando de puesto, sujetin
dose para los efectos de tramitación
y resolución MI prelente concurio a
lo prevenido en la orden de 2 de aeos~
to ítltimo QD. O. núm. 174).

,Lo comunico a V. E. para IU con~
cimiento y cumplimiento. Dios guar
de a V. E. muchos alios. Madrid 8
de mayo de 1931.

DESTINOS

~~o. Sr.: Se aombra ayudallle del
·tú genera1 de EJ6reito D. Fran

cilCo de Aguilera I!'cea al comandan
te de Infanterla D. Emique Cortés
Itodriguez del lJaDo, en lituacióll de
diaponible forllOlO en eata rqi6n.

Lo comunico a V. B., para IU COD~
cimiento y cumplimiento. Dio. párde
a V. E. mucho.... MacIrW 'O de
mayo 4e 1931. '

Seftor CatMtia
resi6a.

SeIor Intermrtor lenerat ele Guerr,a.

, .. .~ " \

:bcmo. Sr.: Se nobibr~' de
campo del General de br . 'D.' )0.
qu[n Paa Faraldo, que esempd& en
comili6n el carco de ComudInte mi
IltIr .1 ea.._1ItO .. ~r.
al comaDdante de Ettado 'K1f'CJI" doa

en esta capital el día 4 del actual el
Generad ~e división, en situación de
primera reserva, D. Joaquín Gardoquí
Suárez, Consej~ro que era de dicho Al~
to Cuerpo.

Lo comunico a V. E. para su con~
cimiento y demás efectos. Dios guarde
a V. E. mudios alias. 'Madrid 9 de
mayo de 1931.

Sellor Capitán general de la primera
regi6n.

Sellor Interyentor 'general de Guerra.

CONCUllSOS

Clrcu1&r. Excmo. Sr.: Existiendo
una 'vacante de cabo en la Guardia
Colonial del Golfo de Guinea, para
la que no hay aspirantel, por haber.e
termi1l'ado Ja relaciÓG 6e lo. tl'dplIel~

$I",,~

DECRETOS

P~RTE OFICIAL
L

...........
""JAS

Exlenlo.Sr. ~ ~ ,.rtidla • e.te
lIinilterio ti .relWetlte del C'4nHJO

"$uPrealo te -..ea. , Karu.. faU«i6

lillisterit'~ Trabaje '1 Preñsiil

Formu1lÍdas coasultas re'I)eCto a la
inclusi6n de fu.aourios públicos 'en
el Censo electoral, JOr .uscitarse du
das sobre si necesitan o ao acreditar
determinado tiempo de resiodeocia : de
acuerdo con lo establecido en el ar
t[culo 1S de la ley Kuoicitlal 'figente, '7
a propuesta del Ki.ittro de Trabajo '7

. Previsióa,
VetÍgo en. di~r c¡ue se tenea por

subsistente en todas IUI partes el ci
1ado articulo 15 ele elicha le, liunici
(lal, según el que se cODsiderari hecha
por los AyúJ1taaieatos 1. declaración
de ~ino en fa'JOr de quienel ejerzan
f¡&rgos p6bticos etI la localidad, que
exijan resideocia ¡ja en el término,
aunque no hayaa c:a.pletado los dos

, al'los a que el .i.-o articulo sé refie
Te, en cuanto a la ceaenlidad de los

• ciudadanos. y, ea IU coDleCueDCia, al
'rectificarle el c.so electoral ler4n
dt$de tueso illlClaMo. ea ~ todos los
funcionarios p61~ cue te 1Ial1eD en
esas condicionet. ,

... Dado en liadrMl a cillCO de .,-0 de
. mil DeJY*ientOl U'eiat& ., uu. '

a~ GoWtfIIO ,.eri"'.,.11I .....
MICn'O AI.cAL!-Zuou l' 'to~

ltI Kbültro .. Tri_le , l"rnlIl6a, l'
FLUlCJece L. Cuv,uo

(De 1& GtIC". a6& u6.>:,'.



Ji'!
. ".~

Federico Pérez Serrano, destinado ac
tualmente en la brigada de Infantería
de Tenerife.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos años. Madrid 9 de
mayo <le 1931.

Señor Capitán general de la primera
región.

Señores Capitán general de Canarias e
Interventor general de Guerra.

10 de may,) de IWl

Excmo. Sr.: He tenido a· bien dis
poner que el comandante de Estado
Mayor D. Antonio. Alonso Garda,
que ha cesado en el cargo de ayu
dante del General D. Enrique Gonzá
lez Jurado, quede en situación de dis
ponible forzoso en esa región.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guar
de a V. E. muchos años. :Madrid 9
de mayo de 1931.

o. lJ. n1lm. ¡Ol .

.Lo comunico a V. E. para su \;ono
cimiento y cumplHniento. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid 8
de mayo de 1931.

AZAÑA

Señor Pre~idente del Consejo Supre
mo ·de Guerra y Marina.

Señores Director general de la Guar
dia Civil e I<I1terventor general d~.

Guerra.

Señor Capitán general de la segunda
región.

Sclior Interftntor general de Guerra.

Excmo. ISr.: Se nombra ayudante de
campo del General de la segunda bri
gada de Infantería.de la ~uarta di~-

. sión, D. Juan GarcIa y Gomez CamI
nero al comandante de dicha Arma
D. iuan Caballero López. destinado ac
tualmente en ~a zona de reclutamiento
de Huma núm. 8.

.Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos años. 'Madrid 9 de
mayo de 1931. '

AzARA

Circu1ar. .Ex.cmo. Sr.: Como resul
tado del concUrso a,nunciado ·por cir
cular de ro de albril próximo pasado
(D. O. núm. 82), para cubrir una va
cante de teniente coronel de Artille
ría que existe en la Dirección gene
ral d~ Preoparaci6n de Campafia, he
tenidu a bien designar para oc~arla

al de dicho empleo y Arma D. Ricar
do Prol Hidalgo. actualmente en si
tuación de disponible forzoso en la
primera región.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum-pUiniento. Dios ~arde

a V. E. muchos al'ios. Madrid 9 de
mayo de 1931.

Seftor...

OI,SPÓNiIB,LES
"'~";';'

Se'ñor Capitán general de la octava
región.

Señor Interventor general de Guerra.

ESCUELA SURERllOR DE <iUE
R~

Circular. ¡E~mo. Sr.: He tenido a
bien disponer Que se declare con ap
titUd acreditada en la Escuela Supe
rior de Guerra. al .capitán de Inge
nieros D. Francisco Sáenz de Here
;tia y de ~lanzanos. de la 30 promo
ción, el que desde la revista del mes
de octubre último disfrutará de las
ven tajas señaladas en el artículo 13
del decreto de 31 de mayo de 1<)04
Ce. L. núm. 84) y demás disposicio
nes aoclaratorias.

Lo comunico a' V. R, para su COno
cimi-ento y cum,plimiento. Dios guar~
de a V. E. muchos afias, Madrid 9
de n:ayo de 1931.

Sel'ior...

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

., ~1f.~r-::l "'!1:..;e:J'M*,= M
Excmo. Sr.: -De acuerdo con 10 in

formado por la Asamblea de la Or
den Militar de San Ifermenegildo, he
tenidQ a bien conceder al teniente co
ronel de Estado Ma¡yor D. Hermene
gildo Garda A'larc.6n la placa de la
referida Orden, con la antigüedad de
22 dt febrero último.

LO comunicO' a V. E. para su Cono
cimiento y cumplimiento. Dios guar
de a V. E. muchos al'ios.Madrid 8
de mayo de 1931.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
puesto por la Asamblea de .Ia Or
den Militar de San Hermenegt.l~o, he
tenido a bien conceder. al capltan de
la Guardia Civil D. Rlcar.(\o Fresno
Urzay, rectificación de anti~edad en i

la posesión de 1;; cruz de dicha Or- j
den, que se le otor.gó por orden ~e
15 de noviembre de 1923 (D. O. nu
mero 255) en el senti.do de que la que 1

le corregp~n.de es la de 8 de abril de
dkho año, en vez de la que se le
consignó, cuya disposición quedará
rectifilcada en tal senticfb.

ILo comunico a V.•E. para su cono
cimiento y cumpltmiento. ,Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid 8
de mayo de 19JI.

Sefiar Presidente del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina.

Señores Director general de la Guar
dia Civil e InterventQr general de
Guerra.

Circular. ;Excmo. Sr.: En vista de
10 propuesto por la Asam-blea de la
Orden Militar d'e San Hermenegildo,
he tenido a bien conceder a los tenien~
'es de la Guardia Civil (E. R.) com
prendidos en la siguiente relación, que
comienza con D. Agusdn Hernández
Hernández·y termina. con D. Francis
co Morata Haro, la' cruz de dicha Or
den, con la a~tigüedad que a cada uno
se le seftala..

!Lo 'c.munico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guar
de a V. E. mu.chos afios; Madrid 8
de mayo de 1931.

Excmo.. Sr.l 'He- tenido a bien dis
poner que el teniente coronel de Es
t.do Ibyor D. Misue1 Iglesia, As
plroz, que ha cesado en la Inspecci6n
,ener&1.. de. 1"1 trOllas., CueJ1lOS aruia
doi'; Y"utUdade. IIIpéMore. adlva.¡.,
de reserva de~ Ej~rcito, qu:ed.e- en ~.
tuaclón. de dla:ponible forzolo en tia
primera resl6n. . .

Lo comunLc:o." V. E. para IU cono
cimiento y cum.pllmiento. Dial ¡ruar.
ele & V. E. m"d101 aftas. Madrid! 1>
ele.' m&yo de 1931,

AldA.

,~ .;Capitán ceJ1eral de 'Ia pl:i,mer.
·cesión. , . . .

Se60r Interventor ,eneral de Guerra.

AlAfA.

SoIior Preslden.te del Consejo Supz(e-
mo de Guerra y Marill4l. .

Seftore. Ca'Pitin' BeIleral de la prinie
ra región e Interventor ,eneral de
¡Guerra.

Excmo. Sr.: .De.acuerdo con. 10 p~_
'¡)ueno por la AIln1blea de la Or
den..M.ilitar ele San H.rmeneglldo, he
tenido a 'bien conceder al comandattte
de la Guardia Civil D~ G....par M,r
tlnez Camarero la pensión de la pola
cl!: de la cit¡,d.a Orde~, ·con la a"ti
guedad de 218 de febrero Ú'ltimo, de
bi.endo pereibirla a partir de primero
de ltÍarZlO siguiente. . ,

Seftor...

. ULAClO. gua a Cl'l'A
.... \ t • ,,'

Don AIPI.tln Hern'ndez Hernán
dez, de la Comandancia ele Segávia,
con 1& ~tioa.iiedad .de 8 de octubre de
1930. Ctttlcf la documentaci6n el pri
mer tercio.

D9n. J'Ulián Roa Carragu, de la Co
mandanCia de Vi.c,,"., cbn·la antigüe
dad de 6 de febrero último. Cursó la
documentRiCtbn el ,as.· tercio.

Don Fran~i.co. :Morata Haro, de I.a
Comandanc.ia de A1merla, con la antI
güedad de O de marzO 'Último. Cursó
la d~umel1ltltOión el 8.~ t.ercio.

.Madrid 8 de I118!1!O. d&.1931.-Azafta.
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ASCENSOS

Total.................. 17.500
Ma'drid 8 de mayo de 1931.-Azalia.

ltBLACI0)1 Q1n D CITA 1il

581 pares de e9j)uelas, para
entregar en Madrid, a
cioco pesetas...... ......... 2.905.

1.753 ídem, para entregar en
Sevilla, a cinco pesetas. 8·765·

450 idem, ,para entregar en
Valenda, a cinco pese-
tas :................ 2.2~O

60 ídem, para entregar en
Barcelona, a cinco pe-
setas 30f

60 ídem, ,para entregar en
Zaragoza, a cincq pe-
setas JOO .

516 ídem, para entregar en
Burgos, a cinco pesetas. 2.s80

10 ídem, para entregar en
Valladolid, a cinco ~-

setas SQc'
JO ídem, para entregar en

Palma de Mallorca, a
dnco pesetas................. ISO-

40 ídem, para ~ntregar en
Santa Cruz de Tenerife,
a cinco pesetas............. 200

Señor...

cimiento ~. cumplimiento. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid 8
de mayo de 1931.

Au1lA

RENUNCIAS A INGRESO EN LA
GUARDIA CIVIL

! ;'!'.'\ ,h ~":lIlP.~.
Exano. Sr.: Accediendo a lo ea.

licitado por los- tenientes de Infan
tería COOllprendid06 en la siguiente
relaci6n, que comienza con iD. Augus
to FemáDdetz Cepeda y termina COD
D. Rafael Gutiérrez Silva, he tenido
a bien disponer sean eliminados de la
escala de aspirantes a ingre6O' en el
Cuerpo de la Guardia Civtl.
. Lo comunico a V. E. par.a su co
nocimiento y' cumplimiento. Dios'
guarde a V. E. muchOl!l años. Ma
drid 8 de mayo de 1931.

SeñOl'es C&pitú generaiJ. de ia j)ri- 1------......--.------
mera ,.egilSn' y Jefe Superior de las
Fuerzae Millitan. de Marruecos.

Sellor Director general de la Guar
dia Civil.

AWA

Señor Presidente del Consejo Supre
mo .de Guerra y Marina.

Señores Director general de la Guar
dia Civil e.. Interventor general de
Guerra.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de .Ia Or
den Militar de San Hermeneglldo, he
tenido a bien conceder al tenien.te. ~e
la Guardia Civil (E. R.) D. Hlglnlo
García Moreno la cru~ de dicha Or
den, con la antigüedad de 7 de enero
último.

!Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplnniento. Dios guar
de a V. E. mucllos años. Madrid 8
de mayo de 1931.

Excmo. ~.: De acuerdo con lo pra·
puesto por la Asamblea de la Oro
den Militar de San Hermenegildo, he
nido a bien conceder al teniente de la
Guardia Civil (E. R.) D. Antonio
Mafias SAnehez la cruz de dicha Or
den, con la antigüedad de 6 de fe'bre
ro último.

11.0 comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guar
de a V. E. muchoa aftoso Madrid 8
de mayo de 1931.

5leftor Ca.pitán ¡eneral de la tercefa
;l'esi6n•

sellar J,nterventor general de Guerra.
;

Excmo. Sr.: En cumplimíellto de
lo dispuestó en el decreto de 4 de
julio de 1925, y ,por: reunir las condi
'Ciones que en el mismo se determina.
he tenido a bien C'Oll'C'eder el elll9leo
de comandante al capitán de la esca
la activa del Arma de Infanterla don
Luis López AlIjó, de la caja de re
cluta de Alcoy 'I1úm. +t, que se haDa
declarado apto para el ascenso, de
biendo disfrlttar en su nuevo empleo
la antigüedad de 4 de abril 6ltimo.

Lo ccnnunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimieJi.to. Diol guar
de a V. E. muc'hos afto•• Madrid 9
de mayo de 1'931. , .

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Presidente del Go
bierno provisional de la Rep6blica,
por resolUlCi6n de tita. fecha, confiere
a. los coroneles de Infanterla Com
prendidol en la liguiente rel~i6n. 101
mandos que en l"m'¡1018 le indican.

Lo comunko a V. E. par. su cono
cimiento y cuJDtPllmiento. Dio. luar
de a V. E. muchos aftol. Madrid 8
de mayo de 1'031.

AlAfiA

Seriares Capitanes ¡-enerale. dll.la pri':
mera, cuarta y octa\'a teeionea. , "

Seftor IllItcrventor general de Guerra.

VESTUA~O y EQUI:PO

ULAClON QUa Ro;.¡;CD;;;¡' _. "''''~""",,~.»&''D. A~o Fern'ndez Cepeda, del
regimiento Covadonga. 40.

D. Fraacieco Sanz Ballesteros, del
mismo. .

·D. RaEael Guti6rrez Silva, del de
(";euta 60.

Madrid 8 de mayo eje 1931.-Azaiia.

Circular. lExema. Sr.: Cumplidos
todos Jos trámites que se citan en los
pliegos de condiciones a'Probadol por
orden circular de ~ de agosto de J930
(ID. O. nÚ'm. 195) para la compra de
prendas ml!l)'ores dispuellta por la de
U del rndsmo mes (!D. Q. núm. J8J).
h, tenido a bien dispOl;lu' se adjudi
que definitivamente a D; Delfln Cela
da Estévez la ellltrega de 3.500 pares
de espuelas en la forma que se indica
en la siguiente relación, debiendo ate
nerse dicho seftor. para el cumlplimien
to de su compromiso, a cuanto le pre
viene en 101 citados pliegos de condi
ciones y quedando fijado elll 5 peseta.
el precio medio de la citadas prendal
que ha. de .ervirde bue a lal Juntal
recíonalel para formular .u. relacio
nes valoradal por lal entretral que
efelc:t6en 101 Cuelllol.

:L'o comunico a V. E. para .u cono
cimiento ~ cumplkniento. Diol par
d~ a V. E. muchol aftol. Madrid 8
de mayo de 1931.

Seftor Presidente del Consejo Supre
mo de Guerr.. y Marina.

Sel\ores Director general de la Guar
dia Civil e Illtterventor general de
Guerra.

,......

PENSlIONES DE CRUCES

arc;.... Excmo. Sr.: Vista la ins
tlWlCia remitida a este Ministerio en
3 de enero último por el Capítán ge
oeral de la sma región, promovida
en 204 de dicie~e anterior 'Por el
COO1ll11dante de Ingenieros don Ma
nU~I. RodJ1guez González,;Tánago, en
s~bcJtud de que al volver a la litua
cIÓn de actividad le sea abonada la
Pdel1lión de !a €;:ruz .de Maria Cristina,

urante el tleDJpo que por permanecer
ená la de supernumerario dejó de aba
n raele. en cumplimiento dé lo dis
Pdueato en el articulo 8." del decreto
e 24 de feb,ero de 1930 (D. O. nú

mero 4S), he tenido a bien acceder a
~!>lOlicitado; disponiendo al pro,pio
I~O que, la aMerior relolución, ten

ga carácter .general yo en con.ecuencia
que al personal que hallándOle en {»o
aeeiólÍ de la Crull de ),fula Criltlna
r-a~.1' .....ituaci6n de 'Iupernumerario,

el....~ de reclamársele. la,.penli6n de
la mIsma en 'dIcha lituaci6n confor
m
á
e dilli»one el decreto citado. verífi

c n~OIe al volver a activo la recia
~aci6n y ..bono de lal citadas pen-
1I0nee que en aquella .ituaci6n deja- t.

ron. de per<:iblr. '
L:o comunico a V. E. para .u cono- Seftor,
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Señor...

PREMIOS DE mcnv:IDAD gUE SE CITAN

Tenie~, D. Carlos Nayarro Yore
nes. del regimie.1O I.fantería La LeaJ
ta.d. 30, 500 pesetas anuale~ por llevar
mú de cinco aftos eIl posesIón del em
pleo de 06cial, a partir de 1 de abrIl
de J926, y 1.000 pesetas anuales por
nenr diez aftos e. posesión del empleo
de oficial, a partir de J de agosto de
J93O. d

Alférez, D. Jos~ Serrano Rodeles. e
lu Intervencione. lli1itaTeII 4el Rif.
.sao pesetal anuales por tlenr cinco
aftos en posesión det empleo de olicial,
a partir de t de eJtero de 1927· ,

Alférez D~ Ferall1 Doncel Mauleón,
de reempiazo por enfermo ea la pri
mera. región, 500' pesetas anuales por
llevar cinco dos etI polCsióll del em
pleo (fe olicial, a partir de 1 de ju
lio de 192f.

Madrid 9 de mayo de J93J·-Azarla.

premio de efectividad que ': continua
ción se indica. La reclamaCIÓn. de. !a&
cantidades corre9polldientes. a e~e.r~lclo!>
atrasados que 'POr esta dlsp<)slclon ~e
conceden se hará por los Cuerpos o de
pendencias a que ea cada fecha. IJ:f!rte
nederan los interesados, en adICIona
les de carácter preferente ., concel?to tk
relief previa justificación, dedUCIéndo
se de' dichas calltidades las que hayan
percibido por e!.mismo concepto de
premios de efectlTldad.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumpliaiento. Dios guarde
a V. E. mudaos alos. Madrid 9 de
mayo de 1931.

PREMIOS DE EFE01JVIDAD

Excmo. Sr.: De a'Cuet'do con lo pro
puesto por la Asamblea de la Or
den Militar de San H~rmenegildo, he
tenido a bien conceder al teniente de
lnfantería (E. R.), con destino en el
re-gimiento Ceuta núm. 60, D. Ramón
Lladó Pitalúa, la pensión de cruz de

la citada Orden, can antigüedad de 41--------------de marzo de 193J. .-.
ILo comunico a V. E. para su cono- ..'...... Clh'II"" • Crf. ClM.II,

cimiento y cumplimiento. Dios guar-
de a V. E. muchos afiol. Madrid 8 PRUEBA! DE DOMA"
de ma.yo de 193J.

C1rc1llar. Excmo. Sr.: Vista la
atelllCión e )mportarw:ia tan justifica
das que en las pruéas. Iñpicas de ta
das las N,acionea se da a la doma, p~
ra que se deben' ,preparar nuestros JI
netes en fOl'JJla tal que puedan con
tender con 101 de los demia paises,
he dispuesto le orcanice por la E.
cuela de Eq.itación Kllitar una prue-
ba de esta clase, que se Termear' el
dla 18' d~1 actual! a cuyo efecto .e
darin al ~oroh~1 director de la misma,
por la sección de Catballerfa y Crla
Catbaltar de cate Klndsterio, instruc
ciones y programas, nia'n'ndose elt
concepto de premios la cantidad dl!
2.500, pellta., que .erin cargo a la
,partida de 040.000 que ficura ea el ca
p(tlllo ¡exto, artk:ulo 'eeundo' de 1..
.eoción cuvta del Tigente P'l'elupue.
to, con'slder'ndos. eltll prueba. co
mo cOlI<uno "ce_eral" y suJet'ndote
pan IU celelbracl6a, concurren<:ia de'
Jefes y oliciatea '1 dem" extremol,
a lo deierminado en el retrlamento>
aprobado po'/' orden Circular de JJ de
marzo de J929 (D. O. nÍlm. 51).

Lo comunico a. V. E. ~ua su cono·

~.

Serlor Presidente del Consejo Supre
mo de Guerra y Marin...

Sefiores Jefe Sttperior de\ las Fuerzas
Militares de Marruecol e Interven
tor genenl de Guerra.

Sefior Presidente del Conseio Supre
mo de Guerra y Marina.

Sefiares Cau>itin general de la terce~

ra región e Interventor general de
Guerra.

Excmo. Sr.: De acuCf'do con 10 pro
puesto por la Asa,mblea de .Ia Or
den Militar de San Hermeneglldo, he
tenido a bien conceder al capitán de
Infantería (E. R.), retirado ellJ Car
ta.gena, D. Francisco Cifuentes Ro
bles, la pensión de cruz de la citada
Orden, con ántigüedad de primero de
enero de 1926, debiendo percibirla a
partir de primero de febrero de 1931.

11.:0 comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guar
de a V. E. muchos afias. Madrid 8
de mayo de 1931.

Señor Presidente del Consejo Supre
mo de Guerra y MarinQ.

Señores Capitán general de la octava
región e Interventor general de
Guerra.

de \ V. E. muchos aftoso Madrid B
de mayo de 1931. .•

Circular. Excmo. Sr.: Teniendo en
cuenta lo ditpUesto en las circulares de
~2 de noviembre de 19'16 (D. O. n6
mero 265), 24 de Junio de J928
(C. L. n6m. 253) 1 en et articulo 25
de la ley de Olntabilidlld de la Hacien
da. p6btlca de 18 de Junio de 1911
(C. L. nllm. 128), de acuerelo eon lo In
formado por la Intendencia General MI
titar y la Intervenci6n General dfl
Guerra, he tenido a bien eoneedu al
teniente de Infanterla D. Carlos Na
Tarro )lorenel y 101 alf~rece. de la
mlJma Arma D. José Serrano Rode
les '1 D. Fermln DO,ncel Mau!e6n, el

Selor Prelidente del Consejo Supre
mo de Guerra y Marill4l.

Sefiorea Capltin ,ellleral de la prime
r. reclón e Intenentor general de
Gueria.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
puelto por la Asam'blea de la Or
den Militar de San Hermenegildo, he
tenido' a bien cOlJCeder 01 teniente co
ronel de InflUtterla, en situación de
disponible en elta '/'egión, D. Emilio
Ganzilez P«ea-Villamil, la placa de
la 'Citacla OrdeD, con llIl1tigüedad de
'1 de enero de I93J.

ILo comunico a V. E. para su cono
clálfftto, y cumplimiento. Diol guar
de a V. E. muchol dos. Madrid ~
de m~o de J93J.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

E:x.cmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea. de .la Or
den Militar de Saa Hermenegtldo, he
tenido a bieo conceder al 'Coronel de
lDfantería, retirado en Málaga, D. Joa
quín de Toro Lluy, la 1?ensi?n_ de cruz
de la'citada Orden, con a~tlguedad d.e
19 de enero de 1931, debIendo percI
birla a partir de primero de febrero
último.

!Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guar
de • V. E. mucbós ai\os. Madrid 8
de mayo de 1931.

Sef'¡or P'/'esidente del· Con sejo Supre
mo de Guerra y Marina.

Sellores Capitán ge'neral de la segun
da reeión e Interventor gmeral de
Guerra.

ULACIOlC gm .. CITA

D. Enrique Jim&n I..;óIP'ez, de ?}s-
poI1~le forzoso en la. primera reglOn•
el del regimiento Sabaya, 6.

D. Manuel Jiménez García, del r:e
gimiento Tarragoona, ,.8, el de Lean
l.umero 38.

D. Ado1fo Roca Lafuente, del. re
gimiento Vergara. 57, el de la prime
ra media Brigada de la segunda de
Cazadores de m<lntaña. _

Madrid 8 de mayo de 1931.-Azana.

Ibtcmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
PlINto ,por Ja A.adle.. de la Or
den )(Wtar de San Herneneeildo, be
tenlclo a bien conceder al 'c&'Pltin de
r...fbtena ~E. R.), en .Ituaclón de
,"spomble en la octava realón, don
~lartfD Hern6nde. S'DC\ ez, la pen
lión de cruz de la citada Orden, con
autlatedad de 31 de ena o de' I93J.

Lo comnlco a V. E. par" S\l cono
cimiento '1 eúmplimiento. Dios guar-



Gobierno Provisional de la República Espanola Presidencia

~Jlnta Calificadora de ~spirant8s a Destinos Públicos
Precio: 10 céntimos.

PROPUEs.TA EXTRAORDINARIA DEL MES DE FEBRERO DE 1931

propuesta provisional pq1llicaija en la
Gaceta del 8 del mes' actual, se declara
ampliada con el cabo licenciado Enrique
Sánchez Blanco, por haber acreditado
reúne las condiciones previstas en la
convocatoria, quedando convertida en de
finitiva dicha propuesta.Oposiciones para oficiales terceros de

la Diputaci6n provincial de Alicante. Madrid 22 de abrí! de 19J1I.-El Pre-
Transcurrido el plazo pre~nido en la sideIrte, Agustín Lvque.

::
Transcurrido el plazo prevenwo en las se declaran firmes y definitivas dichas

proplltstas provisionales de opositores a propuestas.
las plazas de atendedor en ¡os talleres . Madrid 22 de abril de 1!)31,,-E1 Pre
gráficos de la Dirección general de Co- sldeIrte, Agustín Luque.
rreos y demás dependienks de los Ayun-
tamientos de Estepona (Málaga), Léri
da, Onda (Castellón) y Palma del Río
(Cómoba), publicadas en la Gaceta del
8 del mes actual, sin que se formulara
m:!amación alguna contra las mismas,

PROPUESTA EXTRAORDINARIA DEL MES DE MARZO -DE 1931

Relación nom'¡nal de las elas'e& del
Ejército y de la Armada propuestas
para tomar parte en las oposiciones
anundadas en 26 de marzo de J931
(Gaceta núm. 8S) para pro~r plazas
de oficial tercero de la Diputación
provincial de C>Tense.

Sargento licenciado, Eloy Gutié
rrez Ugido.

Otro, Lope González Quiroga.

NOTA.-Las reclamaciones a que
haya lugar por error en la confec
ci6n de esta !propuesta provisional se
harán a esta Junta el1J el plazo de diez
días, a contar de la fecha de la pu-
blicación en la Gaceta. -

Madrid 6'de mayo de 193I.-EI Pre
sidente, AgfUtín Luque.

Otro, Fernando Rodríguez García, de- das anteriormente deberán tener en-
veinticinco años. trada en esta Junta. antes del día 15

Sargento para la reserva, Gabriel Cas- del mes actuaL
tellano García Benito, 'de veintiocho años. 2.· !Los no admitidos a concurso

Soldado licenciado, Pedro A(>arici. por falta de algún documento y 10
Garijo, de treinta años. presenten antes de finalizar ef plazo

Madrid 22 de abril de 1931.-El Pre- seflalado anteriormente, figurarán in-
sidente, Aguslin Luque. cluid06 en la rectifi~acl6n.

Relación nominal de las clases del M d 'd 6 E P
Ejército y de la Armada propuestu . a rl de mayo de 1931.- 1 ,re-
para tomar parte en las oposiciones sidente, AgfUtín l-tUlW.
anunciadas en 26 de dicho mes (Gaceta
núm. 8S) para proveer plaza de au
xiliar admil1'istrativo de la Junta mu
nicipal de Melilla.

NOTAS

Abelardo Centeno BeLgrano.

Instancia desestimada ¡por el motivo
que • expresa.

Sargento en activo, Camilo Barra
sa Morales, de veintiocho afio. de
edad.

Por no acompafiar el certifilcado de
carencia de antecedentes penalea:

J.- Las reclamaciones por error en
la calificaci6n de las clases relaciona-

Transcurrido el plazo prevenido en la
propuesta .provisional publicada en la
Gaceta del 11 del mes actual, se decla
ra ampliada con las clases relacionadu
a continuaei6n, por haber cumplido los
r~isitos prevenidos en la convocato
~~~.queijando convertida en doefinítiva di
~ propuesta.

AUXiliar tercero de oficinas de Mari
na, D. Tomás Marenco Crusoe, de trein
ta y cuatro aflos de edad.
. Sargento para la reserva, Eloy Cu

tiérrez Ugido, de treinta y tres.
NSargento licenciado, Enrique Cres~

úfiez, de treínta y dos afios.

t
<?tro, Salvador iSáenz Molina. de

relnta y dos afios.

Transcurrido el ¡plazo pre~nido en la
propuesta provisional de opositores a la
plaza de oficial tercero del Ayuntamien
to de Pu~rto Real (Cádiz), publicada
en la Gaceta del día 11 del mes actual,
sin que se haya presentado reclamación
alguna, se declara definitiva dicha pro
P\Ie$ta•

.Madrid 22 de abrü de 1931.-El Pre
sidente, Agustín Lvque.

OpoaldOD~ a pluu de ofidaJe. ter
cero. de la Diputaci6n provincial de

,Maclrid.
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Gohierno Provisional de la República Espanola

Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Públicos

Presidencia

Precio: lO cénti mas.

RECTIFICACION A LA PROPUESTA PROVISIONAL DEL CONCURSO DE FEBRERO DE 1931

312. Vigilante del Manicomio., sol-. Romualdo Martfn Santibáñez, por
~o A~~tin Alo~so Diez, con 1_-0-16 car~cer de fundamento, puesto que la
cal' Ser~JClO•. (VecIno y desempena el clase propuesta a que alude acreditó

~o mtermamenle.) Se reproduce en forma legal hallarse desempfiando
rectificado el nombre. el d~stino con carácter interino.

·...."..v-tIr:I.......""'.......bCLAMACIONES QUE SB DESESTIMAN pon - -_._~ -
LOS MOTIVOS QUE SE EXPRESAN ~ Provincia de Huelva.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 62 del Reglamcnto de 6 de
Febrero de 1928 y regla 12 de las dis
posieiones complementarias, y termi
nado el plazo de admisión dc recla
maciones contra la propuesta publi
cada el 22 de Marzo último (GACETA
número 81), 5e declara firme dicha
propuesta, teniendo en cUenta las mo
dificaciones siguientes:

lrIINlSTERIO DE COMUNICACIONES

Sección, de Telégrafos.

140. Repartidor ·de Telégrafos, Ca
bo herido grave en campaña Tom:ís
Pérez Vega, con 12-7-16 de servicio.
Queda sin efecto la adjudicación he
cha al soldado Juan Pérez Arranz, por
ser de inferior categoria.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Juzgado municipal de Miranda de
Ebro (Burgos).

150. Alguacil, soldado Mar!.nno Gar·
eia Cebrián, CM 4-7-7 de servicio. Que
da sin efedo la adjudicación hecha
por error al Cabo Ezequiel Muñiz
Blanco. .'

Diputación provincial de Valladolid.

Provincia de Alava.

JU<an Cantero ,Ruiz. por tener lapre
ferencia d~ interinidad la clase a que
le refiere.

Félix González de Ibarra López de
.Luzuriaga, ¡porque para haeeJ' uso de
léptirna pr~ferencia de la regla 10,
.parlado b), de las disposiciones com
Plementarias, es ,preciso hallarse des
!.Jnpeftando el car~o con carácter inte
:-~~o len la fecha del ooncurso, circuns
'lUJcla q~ concurre en el propuesto.

Provincia d. Balear".
o -

Enrique Garcia BelUla porque d'~bi6
IO
d

11cltar de la Alcaldia ia legalización
el certificado a que hacereoferclncla,

odebl:endo ·tener pre.ente qu'cl la ela'se
~roJ)U.ealta tiene la primera pref'c!ren

ia del apartado ·b)· de Ilas' di&po.ieio
1I~. ccNaplementar.....

Provincia de Barcelona.

Antonio Cabreras Valderas, porque
los Cabos a que se refiere se hallan
comprendidos en el quinto grupo, por
estar declarados aplos para Sargento.
y el reclamanle figura incluído en el
sexto, con arreglo a lo preceptuado en
la regla 10, apal'tado a) de las dispo
siciones complemcntarias.

Provincia de Ciudad Real.

Ramón Campo Román, porque 'el de
su clase a que hace referencia resul
tó propuesto para el destino número
140, y no para el 139, como por error
de imprenta aparece en la GACETA del
22 de Marzo.

Provincia de La Corulfa.

Manuel Cobas Ánldo, porque los Ca
bos a que se refiere se hpllan com
prendidos 'en 'el quinto grupo. por es
tar declarados aptos para el empleo
de Sargentos, con arreglo a la regla
10, apartado a) de las disposiciones
compleffi'clntarias.

Gumersindo Rendo Peña, porque el
propuesto a que alude .tiene la pr~fe
rencia de interinidad.

Provincia de Cdceres.

Roque Salas Labadia, porque care
ce de derecho a la pref'crencia que
pretende, por ·no constar en su docu
mentación militaT el origen d·c! las le
siones que motivaron la declaración
de inutilidad (articulo 60 del Regla
mento).

Provincia de Jaén.
.......;; ~tr;;•.. ~.~~ ..: lA'~.......

Agustin Mesa Mufioz, por no existl'r
la preferencia de naturaleza y vecin
dad para los destinos del Estado.

Provincia d. Lérida•.
Pedro Vidns Valls, por hallarse In

cluido e~ el quinto grupo de la re
gia décima de las disposiciones com
plementariaa la. clase a qu,s se l'eftlre.

Juan Piera Deu, porque la clase
propuesta a que alude tiene la prefe
rencia de illterinidacL

Provincia de Lugo.

Manuel Río Miranda, por ballarse
comprendido en el quinto grupo' y
cuarta preferencia de las disposicio
nes complementarias la clase propues
la para el destino que solicita.

Provincia de Málaga.

José Campos Martin, por hallarse
comprendido en el primer grupo 1M
la regla décima, apartado a), de las
instrucciones complementarias la cla
se propuesta para el destino a que se
refiere, qued·ando rectificada en dicho
sentido la calir.cación anterior.

Provincia de Palencia.
, .
Mariano Vega Calvo, porque dentro

de cad'8 grupo son preferidos los he
ridos en campaña.

Provincia de Soria.

Cecilio Gómez Górnez, por tlener la
preferencia de interinidad la clase •.
que se refiere.

Provincia de Toledo.

Pablo Julián Garcla, por ser de ma
yor categoría las clases a que se re
fiere.

Florentino Diaz Almon'8cid, porque
no se puede admitir la anulación ()
rectificación de la papeleta de peti
ción una vez transcurrido el plazo se-
ñalado en el concurso.

Provincia de Valladolid. :t

Julián Barrio Ruiz, por carecer de
fundamento, una vez que la clase •
que se refiere acreditó reunir las con
diciones exigIdas en el anuncio de la
vacame.

Tetudn (Marrueco.)•

Hilario Robles Campos, porque que
dó fuera de concurso por ·no haber.
transcurrido do!! alios desde que se 141
adjudicó destino (articulo 55 del Re- .
glamento),

NOTAS

1.- A fin de evitar que por extre
vio de la docuhUlntaeión al ser 6ata
enviada a las Autoridades, o de 1M
oredenciales, el remitir útel a 101 In
teresados, ocurran caSOI de I'8Clam..
ción por terminar los p~azoa poseso
rios, tendráll en cuenta los Individuoá
a quienes se ·les haya adjudicado Wl
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destino que, a partir del dia 8 del
mes de Mayo, deberán presentarse a
tomar posesión del mi~mo, ha~an o
no recibido la credencial (no siendo
excusa esta última cIrcunstancia), y
que el plazo posesorio para los des
tinos de la Península el día 30 ~el
citado mes de Mayo, y para los adJu
dicados en Afdca, Baleares..y Cana
rias y aquellos en que se eXIJa flan~a,
el día 15 del siguiente mes ~e Jumo,
sin perjuicio de lo que preVIenen los
Ill.rtículos 64, 65 Y 66 del vigente Re·
glamento de 6 de Febrero de 1928
(GAGETA núm. 40).

2." Los individuos a los que se les
haya adjudicado destino, tomen o no
posesión, no pod·rán solicitar otro en
el plazo de dos años, a partir de esta
fecha, salvo los destinos de oposición.
a cuyas convocatorias podrán concu
rrir sin limitación de tíempo.

3." Los señores Alcaldes de los
pueblos en los que no existan estafe
tas u oficina principal de Correos, da
rán cuenta, por oficio, de las flomas
o no de posesión de los propuestos
por esta Junta para destinos de este
servicio al Administrador principal

...,¡.; _"lI: ...... _-) ..•~_r-t .~_'~" .. _.:...~~ ~~~

de Correos de la provincia a que per
tenece el Ayuntamiento.

•." Los IndividuOs propuestos, al
tomar posesión de sus destinos, debe
rán presentar el certificado de ante
cedentes penales.

5." Se hace constar que con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 75
del Reglamento, los retirados que figu
ren propuestos cesarán en el percibo
de sus haberes pasivos al tomar po
sesión del cargo que se les confiere.

:Madrid, 28 de Abril de 1931.-El
Presidente, Agustín Luque.

R.ECTlfICACION A LA 2.- PROPUESTA PROVISIONAL DEL CONCURSO DEL MES
. DE ENERO DE 1931

Román Aguadp González, porque
no fué admitido a concurso para el
destino a que se refiere por no haber
lo solicitado del Alcalde del Ayunta
miento de que depende.

NOTAS

1." A fin de evitar que por extra.,}
de la documentación al ser ésta enviao¡
da a las Autoridades o 00 las crOOea-'¡
ciales al remitir é.itas a los interesa•.
dos, ocurran casos de 'reclamación por ;
tenninar los plazos posesorios, ten-J
drán en cuenta los individuos a quie
nes se les haya adjudicado un de,dino
que, a partir del dla 8 del mes de Na··"
yo, deberán presentarse a tomar pose-; .
sión del mismo, hayan o no recibidO
la credencial (no siendo excusa esta úl·
tima circunstancia, y que el plazo po
sesorio termina, para los destino.. de l.
Península, el día 30 del citado mes de ,
Mayo, y para los adjudicados en Afri·::
ca, Baleares y Canarias y aquellos ea¿
que se exija fianza, el día 15 del sl·ti\.
guiente mes de Junio, sin perjuicio de~'
lo que previenen los articulos 64, 65
66 del vigente Reglamento de 6 de F
brero de 1928 (GACETA núm. 40). '

2." Lo.. individuos a los que se 1
haya adjudicado destino, tomen o D
posesión, no podrán solicitar otro en e .
plazo de dos aftos, a partir qe esta fe-'
cha, salvo los destinos de oposicióDk1
a convocatorias podrán concurrir sin
limitación de tiempo.

3." Los señores Alcalde.. de los pue·:i~

blos en los que no existan Estafetas U
oficina principal de Correos, darán;
cuenta por oficio de las tomas o DO
de posesión de los propuestos por es·;
ta Junta para destinos de este scrv¡':
cio, al Administrador príncipal de Co"
rreos de la provincia a que pertenece.
el Ayuntamiento. ,

.." Los individuos prapuestos, al tO",
mar posesión de sus destinos, debcrAn·
presentar el certificado de anteceden
tes penales.

5," Se hace constar que, con nrre
8,10' a lo preceptuado en el articulo 1&:
del Reglamento, los retirados que fl~u·
ren propuesfos cesarAn en el percibO.
de sus haberes r>aliv08 al tomar pose·,;
sióft del cargo que se les confiere. .'~

i

Madrid, 28 de Abril de 1931.-El'
Presidente, AgusUn Luque.

ñovincia de Madrid.

Celestino Castro Casa'nueva, por no
haber solicitado el destino a qUe se
refiere dei Presidente de la Corpora
ción de que depende, conforme a lo
prevenido en el concurso.

Jesús Rodriguez Megias, igual al ano
terior.

Julián Moreno Gómez, porque no
fué admitido a concurso por solicitar
destino dependiente de Ayuntamiento
distinto al de su localidad (Regla 10,
apartado a) de las disposiciones como
¡>lemantarias).

Provincia de Oviedo.

Erasmo González ¡:'ernández, por
constar en la papeleta de petición el
númt!ro de orden del destino que se
le adjudica.

Provincia de Pontevedra.

Gustavo. Chacón Mourifio, porque
las clases a que se refieren tienen de
recho preferente por hallarse desempe
ñando el cargo con carácter interino.

José Almón Cas,as, porque las cla
ses a que se refieren fueron propues
tas por haber aprobado en el examen
y reunir además la condidón de he
rido o :j'nútil en campaña, desempeñan
el cargo interinamente o tienen mayor
·categoria (Regla lO, apartado b) de las
instrucciones complementarias).

Provincia de Santa Cruz de Tenerile.

Ignacio Snntos Flórez, por haberse
recibido después d·e confirmada la pro
puesta y ser de mayor categoría lñ
clase a Clue 110 reflere. .

Provincia de Vulladolict,

. 'reodoro •Aragón Garcia, por haber
se recibido después de plazo y tener
más tiempo de servicio la clase pro
puesta para el destino a que alude.

764. Enfermero del Manicomio
provincial.-Igual al anterior.

I\ELACION DE INSTANCIAS DESESTIMADAS
POR LOS MOTIVOS QUE SB EXPRESAN

E cumplimiento de lo dispuesto en Isolicitado el destino a qu~. ·a,lude del
n. 62 d 1 Re lamento de 6 de Presidente de Ja CorporaclOn de que

F~b~~~~u~e 1928
e

y re~la 12 de .las dis- depende, con arreglo a lo preve~ido en
posiciones complementarias. I~sertas el concurso.
en la GACETA del 1.0 de Enero ultuno, y Provincia de Lugo.
terminado el plazo de admisión de r~
clamaciones contra la propuesta publ.l
cada el 22 de ~~rzo último (GACET~ ~u·
mero 81)· se declara firme y defimhva
dicha p¡:~puesta con excepción d.e.los
destinos que se expresan a continua·
ción:

Diputación provincial de Iluesca.

600. Enfermero. - Pendiente de
confirmación hasta que se resuelvan
las reclamaciones presentadas.

...... ".
Diputación provincial de Valencia.

•
Ra·m6n SIU/berv,Lo~a 'D,faz, ¡porque no

fué admi~ido a concurso por no ha:ber

Provincia de Baleares.

Bartolomé Garcia Bibiloni, por ca·
recer de fundamento puesto que la
clase propuesta se halla comprendida
en el articulo 16 del Heglamento de 6
de Febrero de 1928.

Provincia de Granada.

Cristóbal Gálvez Martos, por figurar
consignado en la papeleta de petición
el número de orden del destino que se
adjudicó.

Eduardo Heras Fernández, porque
no se puede tomar en consideración
por estar formulada después del plazo
seiialado en las notas insertas a con·
tinuaclón de la propuesta provisional.

Provilzcia de León.

Domingo Martinez Morán, porque
la Jwopuellta de 1011 destinos a que alu
de ha sido confirmada on la (¡ACR'l'A
del dia 19 de Marzo último.

Provincia de Logroilo.
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cimiento y cumplimiento. Dios guar
de a V. E. muchos afios. Madrid SI
de mayo de 1931.

Señor...

•••
llcel••• 1l'U11I"'

AL SERVICIO DE OTROS MI·
N,ISTERIIOS

t~ido a bien autorinde para trasla·
da.nse por quince dlas a Paris y Le
Vesinet (Francia), con el fin de 601·
V)e.ntar a&untOl5 particulares, con arre
glIo a lo di&p11esto en la oirculu de
S de junio de '19OS (C. L. núm. 101),
por no haber hecho USo de ~a auto
rizaci6n concedida por orden de 14
de agosto de 1930 (D. O. núm. 183),

Lo comunico a V. E. para su cono
cim~e.nto·y oumPlimiento. Dios guar
de a V. E. muchoo años. Madrid 8
de mayo de 1931.

das en el de marze último por el
personal com¡preadiio en la rela.ci6n
que elll'Pieza coa 61 Auditor de bri
gada D. Ricardo Ferrer Barberl y
termina COn el capitó de Infantería
D. Ptedro Blanco C01l6uelo, cun los
beneficios que otorga el Tigente te
g1lamento de dietas.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y oump'liaiato. Dios guar
de a V. E. muchoo aios. Madrid 8
de mayo de 1931.

EX'emo. Sr.: Concedido ingreso en
el Cuerpo de Seguridad y destino a
lladrid al ca'Pitán de Artillería esca·
la reset'Ta, D. Pedro Arroyo Lara,
perteneCiente al parque y reserva de
la quinta cegiónr, he tenido a bien dis
poner que el citado oficial quede "al
servicio lie otros Ministerios", con
carálcter eventuaJ, SegÚn determ'¡na el
decreto de :24 de febrero d~ 1930
(C. L. aíun. SS), percibiendo sus de
vengos por la sección sexta del Mi
nisterio ie la Gobernación, y afecto
al parque y reserva de dicha Arma de
la primera región, para dectos <le do
cumMtadóllt.
.~ c~lInico a y..E. para su cono

CimIento 7 cumphmlento. Dios guar
de a V. E. muchos aftoso Madrid SI
de ma&-o de 1931.

AzAft4

Seli~ru Capit,:nes genenles de la
prrmera y qUlOta regiones.

Senor Interventor geaeral de Guerra.

~ZA1h

Se!0I'. Jefe SuJ)erior tle la. Fuena
ad4ilta1'ee ,de Man'UecOl.

SeIl_ '(ApltAn I'eae.rd ~e la oct••
~~ e Interventor I'ften.t de

.................
LICENCIAS

cI~-.' Sr.: Acce4!1endo a lo loli
o IlOr ~ capi~n de Iqeal4l'oe

~). D. Fi1uuo Pardo Dlu •.., Iltuad. de rtIa'ft -, afee
to .. Je ComandHcia de obrU ..
een. ., parque de ata. reei6D"" he

~&

Seiior Capltú ¡eMn1 éSe la primera.
regi6D.

Seiior Intervemor gea.al die. Gue-·
era.

Señor Capitán geacal ,de lla WIcera
r.egi6n.

Señor InterventCll' g"cal die. Gur
TTa.

Excmo. Sr.: & ...ido • bien
aprolbar las comisi~N de ,ue V. E.
<li6 cuenta a este Millisterio en 20
del mps pr6ximo paaado. clesem¡peña
das. ~ el de mano 'himo por el
personal, comprndi.. el la !'elaci6n'
que empieza CaD el teaiate coronel
de CabáIWfa D. Beraudo A1mcmadd'
Reyee ., tennÍA aoa ti RhoIcia1 el.
IDi'enlvOl D. Maue! Guda 1.6pea•.'
COn 101 beIlefia. c¡- Olor,. el Ti-
~te re¡1amellte ..~ .

Lo cGmunico a V. E. JlU:a tu COD~
cimiento '"t oumPliai_to. Dios pu
de a V. E. muche» doe. Madri.d S
de mayo de 1931.

Excmo. Sr.: He teaido a bien IICIro-,
-bar las comisiones· de Que V. E. dió·
cuenta a este· :Ministerio eD 19 del mes
próximo, desempelladas en el de mar
zo últiqto por el persoaal comprendi-·
dQ en la relació. que empieza con el.
teniente coroJlel de Artillería, D. Juan
B~tella ,Donoso y terDldna ,con el co
mandame de Inteadeacia don AdoUo
Zacacnini Wextemayer, COIl los bene-·
ficlos que otorga el Yigellte Reclamen
to - de dietas dedueiéadol. tres d(1I
a las ~evengadas por el coronel de In
telldencia, D. Fraacisco Fariuos Gis
pert, con arreglo a lo dilpuesto en 1...
orden circular de 8 de.marzo de 1928;
(D. O. núm. sS) y la de 7 de octubre .
de 1939 (D. O. ftú•• a6).

Lo comunico a V. E. para IU CDft~

ctmiento '1 cumplLtai.to. Diol lUar·
de a V. E. muchol alOI. Madrid 8
de mayo de 1931.

Seftor Jefe Superior ele tal Fuerza•
Militarea de Marrueco.. ,-

Selior.lnterventor ._eral de Gu......

1'''••11_1'11 .11111'

COMISIONES

Señor Capitán gen.enll de la primera
regi6n.

Excmo. Sr.: Ik tJenido a bien
a-prrdbar las comisiones de que V. E.
ril6 cuenta a este Ministerio en 20
del JQ!a próximo puado, desem¡peña
das en el de mano 111timo por el
personal c01D4J)l"endido en la relación
que ~i'l!Ja con el General de bri
gíada D. J~ CMtro Vbl¡uez y ter
mina con el capith de Infoantsfa
Q. Juan L6pes Gerda. con 101 bene
fiCios que otorga el vigeote rel'1amen·
to de dieta..

Lo comunico a V. E. para IU coao
cimÍl91to y <:IUIIlp1imieoto. Dios guar
de a V. E. muelu» doe. MWlo- 8
de mayo de 1931.

!tUdA

Seft0t: Capit4D general de 4a quinta
lI"e¡lÓD.

Seftor Interveator ..-«aI as Gae-
na.

Excmo. Sr:: He lleDido a bien
~obar las comia.iones de que V. E.
dl6 cueata a eate Miniaterio I!!n 20
del.~ pr6ximo puado, desem¡pefia
das en el ele marzo 61timo por el
perJ()na1 cO'llllPl'tl1c!idG en la relaciÓD
q~e empuza COn el GeneT81 de bri
gada D. ]~ AdV1U'ez de Sotom:llYM
! temDina COn .t OIDitAn m'4ico dClG
Juan CJ!aguacecla YiUabriUe, coa JOI
beneficios que otoq'a el vigente re·
gllllDlento- de dittM.

Lo comu.ico a V. E. para 1'0 COGO·
cíD1LeDtO YClUm.plimieoto. Dios guar
de a V. E. muche» a6oe. ,MadrLd' 8
de mayo de 1931.

~4

Sdor. Capft'n 1leDen.1 a. la .fptim•
regt6n•

Sellor Interventor genera! ele, Gue-
rra.

Excmo. Sr.. : Re teDido a bien
ap!obar las comia.ione. de que V. 'E.
dIC5 custa a eate Mildllttlfio en 20
del me. pr6xlmo paado, c1eHmIPefla·

'.'''''

.....

LICENCIAS

•EXIClIIlo. Sr.: Conforme a 10 eoti
~tado JMtr el meeliro U1Ilet'O doa
.eruanl. Rod~ Gan:fa, coa a...
~o ea la Com~~ di~ma
be teDiel. a biea coacederle cuatro
~~e liceacia para Ovieclo, en las
C!'IldlCtOllft ~ detenoiu la orc!ea
c(Dll'Cu.ar de 10 de julio de liOSO

. O. _.. 154).
.Lo dJco a V. E. I*a ea caOo

;ml.eMo 'L cumplimiento. Dios guaro

d
e a V. E. muche» a6oe. MadiLd' 8
e lDay. ele 1931.



Excmo. Sr.: He tenido a bien a:pro
bar las comisiones de que V. E. dió
cuenta a este Ministerio en 20 del mh
próximo pasado, desempeñadas en el
de marzo último por el perst>nal com
prendido en la relación que empieza
con el capitán de Infantería D. Víc
tor Flores Herrach y tennina con el
escrihiente de primera clase del Cuer
po auxiliar de Oficinas Milhares, don
Arnaldo Floriz Oliver, con los beneli
ciqs que otorga el vigente reglamen
to de dietas.

lLo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid 8
fle mayo de lWI•

•
Señor Capitán general de Baleares.
Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Re t.eDido á' bis
.-obat 111& CQlDWOMa Qe. que V. E.
dió cuenta a eete Mitlieterio ea. 20 tlel
JDl!II, - próximo p8ado, cleeemlPeiladu
en el de mano 61timo por et pel'lODal
c~idó~ la relaci6D que em
pieza con .elcapitft de IIlfanteda
D. ADplAmpudia Santaf.ta y t&nai
na, con oeII sarceDto de ~eacia
Meaue1 Ri1lCU G6mea, COD los bend
ci~ que .I:ltoqa ~ vi'eDte réalamet1-
to de cti.etas. '

Lo cOlllumico a V. E. pan eu CODO
cSmieDto "! cumplimiento. Dio. ruar
~ a V. E. muchos aflOI. l(adnd
8 de m~o de 1931.

Señor Capitán l'enerll1 de la octava
l'eri6n. .

Selior Interventor j'lenera1 de Gue-'.......

Excmo. Sr.: He tenido a bien
&P!obu' 1.. comieionel de que V. E.
d!6 cuenta a 4!IlIte Mini.erio en 20
Qe4 aw. próximo pando, desempe
liadas en te.l de ,m-aTlOaoterior por el
petloOlI8I1 comprendido en ~a reIladcSn
que edDIPieK con el l84"geDtto de In
faoJterla JoseS Aramendia Irig0YeD y
llea1DliDa cOO ...1 del mamo empleo de
Int.eDdeDtia Leovil'ildo Ardura Zaita,
con 1M beneficios que otorva el vi
pnlte l'eafllllllento de dieta•.

Lo ~omWlioo a V. E. para IU cono
dmi.eDt01 cumplimÍI!Dto. DiOl ¡\IlU
de a. V. E. muchos aflol. Madr¿d 8
de mayo de 1931.

, AZAR'

Seflor C~i,tAn ~neral de la selfta
nri6D•

Se60r Il1terventor pII(t.ral de Gue·
n'&.

COll(D.,U;ORAlCIONES

EXClIDo. Sr.: AiOc:.ediendo a lo ,oh·
dtado por el comandante, can de.·
tino eD la t6fCera Com.andanda de
IiIIlte.JIAhDcia, D. Rafael Pardo de An-

10 de mayo de t"~l

drade y Fariíi'a, he tenido a bien
concedetlle autOTizaciónpara usar !-O
bre el uniforme 186 medallas de pila
ta y oro de la Cruz Roja E&pañc>la,
de qUle 6e halla en posesi6n, con arre
gIlo a lo dispuesto en la em:len Gir
cuilar (le :ro de saptiembre de 1899
(oC. L. núm. 183). '

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimi~o. Dios gu.ar
~ a V. E. mudlos años. Madrid
8 de mayo de 1931.

Señor Capitán general de la tercera
regi6J,l.

DIETAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en.20
del mes próximo pasado, promovIda
.por el suboficial de Intendencia don
Manuel Vara Brenes, con destino en
la segunda Comandancia de Tropas
del Cuerpo, en súplica de aprobación
de tres días de dietas devengadas des
<le el 29 al )1 del mes de enero último
en una comisión de 8uminis-tro de ran
chos en M8oI't'hena (lSeoviUa), he tenido
a bien acceder a lo 801K::itado.

lLo cemunico a V. E. para 8'11 CODO
cimiento y. cumplimiento. Dios guar
ck a V. E. muchos afios. Madrid 8
de mayo de 1931.

Sellor Ca,pit6.n I(eneral de la segunda
reción.

Seftor Interventor general de Guerra.
,............

AL SERV,I,CIO D'EL PROTECTO
RADO

IExcmo. Sr.: He tenido a bien dispo
ner que los teniemes médicos, D. Jo
sé Aparicio de Santiago, efel Tercio"
y D. Fernando Moren eastelló, 4e
la Comandancia de Artillerla del Rif,
pa8en a la situación: de "Al servicio
del Protectorado", por haber lido des
tinad08 a las Intervencioae. y Fuerza. Jalifianas de la regilih de Yebala
occidental (ILanehe), por orden de la
Prelidenteia del GoIbierno provi8ional
de la RepM>lIca (Dirección general de
~arruecos y Colonias), ·de fe<:ba de
24 de albril próximo pasa-do.

ILo comunico a V. E. para IU cono
cimiento y cumplimiento. Dio, guar
de a V. E. muchós allol. Madrid S
de mayo de 1931.

Sellor Jefe SU¡perior de las Fuerzas
Militares, de' Marruecos.

Seftores Director general de Marrue
cos y Colonias ~ Interv"\t~ gene-
ral de Guerl'a. ' '
~J~f!'~.~.Y··l~I~~~~~

D. O. nidl. 103

·Ex~mo. Sr.: Dispuesto por orden
de la Presidencia del Gobiemo provi
sional de la República, (Dirección ge-"
neral de Marruecos y Colonias), que
el veterinario segundo, de la Yegua
da Militar de Jerez, D. Bernllrdino
Moreno CaiiQdas. 'Pase destinado a las
Interveciones y Fuerzas Jalifianas de
la región de Yebala oriéntal (Te
tuán), he tenido a biellJ resolver que
el mencionado oficial pase a la situ3.
ción de "Al serviocio del Protectora-
do." .

11.0 comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid 8,
de mayo de 1931. '

Señor Capitán general de !'a segunda
región.

Señores Jefe SlIperior de las Fuerzds
Militares de Marruecos e Interven

. tor general de Guerra..

DllSTINTIV05

EX.cmo. Sr.: Vitta la instancia pro
movida por el veterinario segundo, '
D. Valentin Calvo Cermefto, con des
tino en el Tercio, en súplica de que
se le conceda el distintivo de dicho,
Cuerpo. he tenido a bien acced~r a la
petici6n del interesado, por hallarse
co~rendido en los preceptos de la.
orden circular de ólS de octub:e de
rg28 (D. O. núm.. 237).

1.0 comunico a V. E. para su cono
cimiento y cymplimiento. Dios guarde
a V. E. mlrebos aftos: Madrid 8 de
mliYo de 1931•

Se.ftor' Jefe Superior de las F~rzas:
Militares de Marruecos.

,MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Aooe4iendo a 10 8oli
citado pot el capitAn médico, con
destino en el 28 Tercio de la Gllaz-,
dia Ciiv-Í'1, D. JuJi4.n Obiol Ponas,
he :tenido a bien c.oncedeTIe 'icen
cía para contraer matrim.oaio COD'
d06a Carlota Prado y Gahateo. con
arregolo a lo c!UpUeMQ en el decre
to de :16 de abril de' 1924 (C. L. nú
m-er.() 1(6).

Lo comUD'Íco.a· V. E. para' IU cono- .
cimiento y cumplimie'Dto. Dios guar
de a V. E. mudloe aflos. Madrid S' ,
de mayo de 1931.

Seflor Jefe Superior de las Fuerzas
Mi.litaNil de 'Ma.rrueco.. .

ExcmO'. Sr.: .A:ccedlendo a lo. ~oli- '
citadb por capit4n mMico, c0llr dés-,
~ino .et!- '~1 regimiellto de In~antt!ría
GnV'e'hnu 11'd:m. 41, D. Sal'vador
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Excmo. Sr.: En vista de.l escrito
que V. E. remitió a este Ministeri.o :A.uft~
en :15 de abril anterior, dando cuen-
ta de que el teniente médico D. Hi.' SdiQr.¡.
1ínlo MontuU CIua, disponible por
-et>ffm1O en esta regi6n, se halla útil
para el servicio, be tenido a bien, i

resolver vuelva activo, quedando die- MADRID.-TaUereldeJ Dep6aito de la GuerrL

'AZAÑA

Circular. Excmo. Sr.: Conforme
con 1?, ¡propuesto por la Junta fa
cult~tIva del Laboratorio Central de
~edlcament06, y de acuerdo con 10
tnf0rtIYc!:dl? po~ la Junta farmacéuti
oCo-adlmtnlstratI:va áe SaBidad Mili
tar. he tenido a bien dieponer se in
('.luya en el Petitorio-formulario vi
g'E'llte, la tira de gasa esterilizada
bordeada, de ;¡ centf.metros de ancho
y S metros de largo, contenida en
tub06 de cristad.

, l.~ comunico a V. E. para su cono
CImiento y cumplimiento. Dice guar
de a V. E. muchos años. Madrid 8
de mayo' de 1031.

AZAÑA

VUELTAS AL SERVICIO

Señor...

:p:nible forz06o en la misma región
hasta que le corresponda 6l& coloc'l

De uno a cuatro, cada dient~, 8. ~o, con arregllo a 10 dispuesfo en
De cuatro en adelante, cada uno, 1 decreto de :15 de febrero último

7 pesetas. (D. O. núm. 45).
Ganchos en oro, 8. . L~ comunico a V. E. para su cono-
Composturas de aparatos de .cau- CUDlento y' cumplimiento. Dios guar-

cho, 6. de a V. E. muchos añ06. Madrid 8
Los trabajos es¡¡eciale6 lendrán 50- de mayo de 1931 •

bre es.tos preci06 el aumento corres-
pondiente a1 número de gramos de I
oro. que se. incrementen.:J?n el-ma- Señor. Ca.pitán genera'1 de la prime-
tenall especial que se utilIce. I ra regi6n.

Los ingres06 que se obtengan por -
estos servici06, serán reintegrado.:; al Senor Interventor general de Guerra.
capítulo 18, artículo primero de la
';e("ción cual la del Presupuesto, en
cantidade6 iguales a las que 6e va-
yan invirtiendo de este capítulo en Inspección de lor. Servicios Fanna-
dicho Ga-binete, y si resultasen 60- céuticos.
brantes en los ingresos, se ingresa-
rán a la Hacienda ¡pública en con- PETITORIO FORMULARIO DE
cepto de reCUf60S eventua!les del Te- MEDICAMENTOS
soro, en armonía a 10 que preceptúa
el artículo cuarto de la vigente ley
de contabiJidad de la Hacienda pu
blica.

Lo comun~co a V. E. para su cono
cimiento y l:umplimiento. Di06 guar
de a V. E. muchos años.. Madrid 8
de mayo de 1931.

Olerac;o",s.

ElI,1racciones, 2 pesetas.
Cúraciones, •.
Vacunas, 3.
Limpi,!zae. $.
Deivitaliz8Clones, 5.
Obturaciones, 7,50.
O'rificacion~ &'t'andes, :15.
Orificaciones pequefias, :10.
1ncruetaciones grandes, 30.
Incrustaciones :pequeñas, :15.
Coronas de oro, sueltas, 30.
Coronas- de oro, en puente, 35.
Caronas de,oro, con-parcelan., 35.
Coronas Logan, 30. -
'Coronas iDavie, 30.

Circular. Excmo. Sr.: A prOlPues
-ta del director del Hospita1 Militar
de Carabanchel, y de acuerde coñ lo
informado por la Intendencia e In
tervención general ~ Guerra, he te
nido a bi.en disponer que en el Gabi
nete OdontológiCO del referido Nno
comio, rija, para los servioiQs que el!
el mismo se prestan al elemento .as
'Hense, la tarifa siguiente:

SERVICIOS DE ODONTOLOGIA

:Señor Capitán general de la prime
ra región.

Salinas y Cuéllar, he tenido a bien
concede.rle 'licencia e,ara contraer
matrimonio con doña Juana Cáceres
y Cáceres;' con arregJ.o a 10 dis.p'ues
to en _el decreto de :16 de abnl de
1924 (C. L. núm. 1(6).

Lo comunico a V. E. para su cono
.cimiento y cumplimiento. Dios guar,
de a V. E. muchos años. Madrid 8

.de mayo de 1931.,



t.-I

__--------,;,...----------7--.
1llllaaFIClll' CllECCI•• lEGlSllll'l

___ DBL ---

MINI.TEIII'O DE LA GUERIIIA

.--.~ ......
Jf*-ro o pIJIp 1ItnIMo........... •... . ......•......_ ~.... .

SUacIUPCIONES

.&1 DIuIo O.... , Col..... LegII.......

.......... 1Jbdrld 7PlOtblclM............... .,..........--....--..•...
~ _ "'M •

Me lIMd4 7 PI"I *. ·
._ _...... ktraaJco. -... •

.&1 DIIdo·QIWd.- IJbdrld 7 pnrriaeiu.•••••_~...
~._...
~ _ -

1
Jbdrld 7~••••••••••••••

.A:II().__ .
~ _ ..

A .. QII..... LegIIIa&tYa.

IEllBSTJ1B••_••¡Jbdrld 7 llciIp •••••: ..
~ _.......••...

AltO.................. Jbdrld 7 p~ ..
Bzt:raaJero,.•••••••••••••_ ••••••••••-

t

PPBUCMelOKU Pl'ICIA' U Qua • JIALl..A1f DE Vall1'A KN UTA ADMIII18TRACIOK

11:..':. Oficial Tomo. etlC.......OI .. 1iloIatI....~ triIuIttee. De l. a la Ida.
lIIaDW T... etlC_el'liMOI ID l'6ItIca, a 8 ,.....:

..... del ale 1914: ..•• lo· , ..... .. 191': .. Itll: .... .. ...: •.•• a.••
S.· , ..... d..... alOI IDU. I~ IOQ. 1.... .916. .911. 1_ .9If ,
1,· , a.· d. INO. N'ID~ •..- tIPOIlcUea...... "01 19lI4 • la
hdaa. • o.so ,...... ..
AAoa .-r. 1'" 1811. 1"••,.. 1'1" .'190 1 0lIo .....
IplS. ••• 11111. 1_ , 1-' a , ,...taa 11 tomo IDC ~., _~ .,,"0" " ..m. tClmiOI_~ _ Iaolaa'-: ..
clittiatol .... ea '*ea Il1O, a 10 , 18 pete'" tome.
.............. ftrioI .

Se ... '- .. la c;.-. l1li • 10lIo ID-
..... ' ..11•• ' T ~ IPI .........: .'1' ., '1: 1'11, J.- 11' 7 tr.: t. lID,..... '

•

a' indepeDdiellte del Dep6lito de 1& GuerrL Por CODl/pleate. todoa lo. pedi_.
doI de Duuo~Cokerih LA~ 7 clWlto te reladoDe coa eltoa
u\1IñoI.I. ul como • IUlCrlpciODel. 111"0• ., abonará. deberin diricirae al
.e6ór ',ulÜeate coroaet 1dDsi1Ü1trador' 4e! DIAaIo Oncw. DIlo :W"lftIaI. •
loA GvuaA 31 80 at nfert40 DIpSIItó.

ANUNCIOS PAFtTICUL.ARES
!Al s:a."''' .. ..,... • "llr~ 0.11 __ .... --di. ...,., __ _ ~ .. 10" l.
a 101~ ~ P el wtr ....
........... ,P-.o La I •...,...._----.....------ .......~,.-_---_ ........_--_......


